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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del Recurso de Revisión 04068/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por Xxxxxxx x x a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a quien en lo sucesivo se le identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría de la Contraloría, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc83222746]A N T E C E D E N T E S

1. El día nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00176/SECOGEM/IP/2021, mediante la cual se solicitó la siguiente información:

“SOLICITO SE ME INFORME PORQUE EL ORGANO INTERNO DE CONTROL DEL IMEVIS TOLERA ACCIONES Y CONDUCTAS QUE INFRINGEN LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, AL EXISTIR CONFLICTO DE INTERES Y TRAFICO DE INFLUENCIAS EN LA JEFATURA DE INFORMATICA DEL IMEVIS, EL JEFE DE DEPARTAMENTO DE INFORMATICA TIENE TRABAJANDO A SU HIJO JOVANI EN SU AREA, ASÍ COMO PERMITIENDO QUE LA JEFATURA DE RECURSOS HUMANOS CONTRATE PERSONAL QUE SON FAMILIARES DIRECTOS. ANEXO OFICIO DONDE DIO RESPUESTA LA TITULAR DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL DEL IMEVIS, DONDE INFORMA QUE SOLO REALIZA LAS FACULTADES QUE TIENE ENCOMENDADAS EN LOS ORDENAMIENTOS JURIDICOS QUE REIGEN SU ACTUAR DIARIO, TAL Y COMO LO ESTABLECE Y REFIERE EL ARTICULO 143 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO. ACLARANDO QUE SUS ATRIBUCIONES LAS ESTABLECE EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORIA ARTICULO 37 FRACCIONES VI Y VII LAS CUALES NO ESTA CUMPLIENDO PORQUE DEBERIA DE INVESTIGAR Y CALIFICAR LAS FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE DETECTE, MÁS NO SOLAPARLAS.”

· Se adjuntó el archivo denominado Solicitud_00024_Respuesta OIC RR1832 (2).PDF, cuyo contenido corresponde a un oficio entregado en respuesta a una solicitud de información diversa a la de mérito.

· Modalidad de entrega: A través del SAIMEX

2. [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc27589208][bookmark: _Toc29395022][bookmark: _Toc29481467][bookmark: _Toc33113911][bookmark: _Toc33643059][bookmark: _Toc33724991][bookmark: _Toc33726434][bookmark: _Toc34157662][bookmark: _Toc35003615][bookmark: _Toc35535691][bookmark: _Toc52971949][bookmark: _Toc52996698][bookmark: _Toc54138946][bookmark: _Toc54267070][bookmark: _Toc61462044][bookmark: _Toc62081311][bookmark: _Toc62765904][bookmark: _Toc63932065][bookmark: _Toc65793606][bookmark: _Toc66973886][bookmark: _Toc66974015][bookmark: _Toc66979491][bookmark: _Toc66998018][bookmark: _Toc66998080][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858][bookmark: _Toc500264537][bookmark: _Toc503290275][bookmark: _Toc524009637][bookmark: _Toc524009672][bookmark: _Toc524602720][bookmark: _Toc526365279][bookmark: _Toc526365337][bookmark: _Toc530067664][bookmark: _Toc530067692][bookmark: _Toc530067939][bookmark: _Toc530590420][bookmark: _Toc530593951][bookmark: _Toc531190248][bookmark: _Toc531190295][bookmark: _Toc534908208][bookmark: _Toc534909344][bookmark: _Toc535353305][bookmark: _Toc535353791][bookmark: _Toc18436351][bookmark: _Toc18436385][bookmark: _Toc18513477][bookmark: _Toc18513503][bookmark: _Toc18606801][bookmark: _Toc19723536][bookmark: _Toc20322795][bookmark: _Toc20323052][bookmark: _Toc20323181][bookmark: _Toc20420591][bookmark: _Toc20421579][bookmark: _Toc21027316][bookmark: _Toc22660652][bookmark: _Toc22811623][bookmark: _Toc26436015]En fecha diez (10) de agosto de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO  dio respuesta a la solicitud de información, mediante el archivo siguiente:
· OFICIO DE RESPUESTA UT_1.PDF, que contiene un escrito, en el que grosso modo se informa al particular que su solicitud de información, corresponde únicamente a cuestionamientos y manifestaciones subjetivas encaminadas a obtener un pronunciamiento por parte de esa autoridad; asimismo le informa la manera de presentar una denuncia, si es que esa fuera su intención.

3. Inconforme con la respuesta, el particular en fecha diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno, interpuso el recurso de revisión, señalando como:

a) [bookmark: _Toc68785281][bookmark: _Toc69381529][bookmark: _Toc69381639][bookmark: _Toc69831972][bookmark: _Toc69843168][bookmark: _Toc69843263][bookmark: _Toc69843415][bookmark: _Toc69843553][bookmark: _Toc70082896][bookmark: _Toc70082933][bookmark: _Toc70593344][bookmark: _Toc72501020][bookmark: _Toc72501063][bookmark: _Toc74778590][bookmark: _Toc80642337][bookmark: _Toc80642358][bookmark: _Toc80642425][bookmark: _Toc80673807][bookmark: _Toc81212749][bookmark: _Toc81212778][bookmark: _Toc81212945][bookmark: _Toc81213623][bookmark: _Toc81401465][bookmark: _Toc81401500][bookmark: _Toc81401516][bookmark: _Toc83215806][bookmark: _Toc83222747][bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc27589209][bookmark: _Toc29395023][bookmark: _Toc29481468][bookmark: _Toc33113912][bookmark: _Toc33643060][bookmark: _Toc33724992][bookmark: _Toc33726435][bookmark: _Toc34157663][bookmark: _Toc35003616][bookmark: _Toc35535692][bookmark: _Toc52971950][bookmark: _Toc52996699][bookmark: _Toc54138947][bookmark: _Toc54267071][bookmark: _Toc61462045][bookmark: _Toc62081312][bookmark: _Toc62765905][bookmark: _Toc63932066][bookmark: _Toc65793607][bookmark: _Toc66973887][bookmark: _Toc66974016][bookmark: _Toc66979492][bookmark: _Toc66998019][bookmark: _Toc66998081][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859][bookmark: _Toc500264538][bookmark: _Toc503290276][bookmark: _Toc524009638][bookmark: _Toc524009673][bookmark: _Toc524602721][bookmark: _Toc526365280][bookmark: _Toc526365338][bookmark: _Toc530067665][bookmark: _Toc530067693][bookmark: _Toc530067940][bookmark: _Toc530590421][bookmark: _Toc530593952][bookmark: _Toc531190249][bookmark: _Toc531190296][bookmark: _Toc534908209][bookmark: _Toc534909345][bookmark: _Toc535353306][bookmark: _Toc535353792][bookmark: _Toc18436352][bookmark: _Toc18436386][bookmark: _Toc18513478][bookmark: _Toc18513504][bookmark: _Toc18606802][bookmark: _Toc19723537][bookmark: _Toc20322796][bookmark: _Toc20323053][bookmark: _Toc20323182][bookmark: _Toc20420592][bookmark: _Toc20421580][bookmark: _Toc21027317][bookmark: _Toc22660653][bookmark: _Toc22811624][bookmark: _Toc26436016]Acto impugnado: “NO DA RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN. ADEMÁS DE QUE INFORMA QUE ADJUNTO ARCHIVO EN FORMATO .PDF, OFICIO SIGNADO POR EL TITULAR DE LA UNIDAD DE PREVENCIÓN DE LA CORRUPCIÓN Y TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA; SIN EMBARGO QUIEN LO SIGNA ES MARCO ANTONIO BECERRIL GARCES, RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA” 

b) [bookmark: _Toc68785282][bookmark: _Toc69381530][bookmark: _Toc69381640][bookmark: _Toc69831973][bookmark: _Toc69843169][bookmark: _Toc69843264][bookmark: _Toc69843416][bookmark: _Toc69843554][bookmark: _Toc70082897][bookmark: _Toc70082934][bookmark: _Toc70593345][bookmark: _Toc72501021][bookmark: _Toc72501064][bookmark: _Toc74778591][bookmark: _Toc80642338][bookmark: _Toc80642359][bookmark: _Toc80642426][bookmark: _Toc80673808][bookmark: _Toc81212750][bookmark: _Toc81212779][bookmark: _Toc81212946][bookmark: _Toc81213624][bookmark: _Toc81401466][bookmark: _Toc81401501][bookmark: _Toc81401517][bookmark: _Toc83215807][bookmark: _Toc83222748]Razones o Motivos de inconformidad: “NO DA RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN. ADEMÁS DE QUE INFORMA QUE ADJUNTO ARCHIVO EN FORMATO .PDF, OFICIO SIGNADO POR EL TITULAR DE LA UNIDAD DE PREVENCIÓN DE LA CORRUPCIÓN Y TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA; SIN EMBARGO QUIEN LO SIGNA ES MARCO ANTONIO BECERRIL GARCES, RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA”

4. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis y resolución.

5. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete (7) días manifestaran lo que a derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado correspondiente.

6. El SUJETO OBLIGADO en fecha veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno, rindió su informe justificado, el cual por contener elementos novedosos respecto a la respuesta inicial, fue puesto a disposición del particular mediante Acuerdo de día  treinta y uno (31) del mismo mes y año. Por su parte el RECURRENTE, no realizó manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera.

7. [bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc74778592]La Comisionada Ponente mediante acuerdo de fecha diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno, decretó el cierre de instrucción, por lo que no habiendo más que hacer constar, y ----------------------------------------------------------------

[bookmark: _Toc83222749]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc74778593][bookmark: _Toc83222750]PRIMERO. De la competencia

8. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc74778594]
[bookmark: _Toc83222751]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

9. [bookmark: _Toc521431830][bookmark: _Toc27653760]El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entrego su respuesta el día diez (10) de agosto de dos mil veintiuno, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día once (11) al treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno; en consecuencia, el ahora recurrente presentó su inconformidad el día diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno; es decir dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto.

10. Asimismo, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

11. Por otro lado, de la revisión al expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporciona su nombre completo para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad; sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.
12. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos quince, dieciséis y diecisiete, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

13. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública; es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

14. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.
15. Por lo que el nombre del solicitante y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

[bookmark: _Toc83222752]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

16. El particular realizó el siguiente requerimiento:

· Se le informe por qué el Órgano de Control Interno del IMEVIS tolera acciones y conductas que infringen la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.

17. En respuesta el SUJETO OBLIGADO, informó que la solicitud planteada, no corresponde al ejercicio del derecho de acceso a la información pública; asimismo le informó la manera en que puede presentar una denuncia, si es que esa es su intención.

18. Inconforme con la respuesta, el solicitante interpuso recurso de revisión, señalando grosso modo que  no se entregó lo solicitado.

19. En dichas condiciones, la Litis a resolver en el presente recurso de revisión, se circunscribe a determinar si se actualizan las causales de procedencia previstas en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis jurídica de la entrega de información incompleta, causal de la que se dolió el particular recurrente al momento de interponer su recurso de revisión, por lo que se determinará si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza la causal de referencia; asimismo, determinar si se vulnera el derecho de acceso a la información del particular por la inobservancia a los principios contenidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señala entre otros, que en la generación y entrega de información se deberá garantizar que sea oportuna, completa e integral.

[bookmark: _Toc66998086][bookmark: _Toc67574740][bookmark: _Toc82613297][bookmark: _Toc83222753][bookmark: _Toc71050896]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.

20. Como ya se hiciera mención, el SUJETO OBLIGADO emitió una contestación, en la que se informa al particular que su solicitud de información, corresponde únicamente a cuestionamientos y manifestaciones subjetivas encaminadas a obtener un pronunciamiento por parte de esa autoridad; asimismo le informa la manera en que puede presentar una denuncia, si es que esa es su intención.

21. Contexto que se refrendó al momento de rendir el informe justificado correspondiente, agregando que en aras de privilegiar el principio de máxima publicidad, se agregaba lo siguiente:

                                  
	Recurso de Revisión:
	04068/INFOEM/IP/RR/2021

	Recurrente:
	Xxxxxxx x x

	Sujeto Obligado:
	Secretaría de la Contraloría

	Comisionada Ponente:
	María del Rosario Mejía Ayala



	Recurso de Revisión:
	04068/INFOEM/IP/RR/2021

	Sujeto Obligado:
	Secretaría de la Contraloría

	Comisionada Ponente:
	María del Rosario Mejía Ayala
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22. Luego entonces, la respuesta emitida por la Secretaría de la Contraloría se advierte claramente procedente; toda vez que de la lectura literal a la solicitud de información, no se desprende ningún requerimiento de información que obre en documentos que genere, posea o administre el SUJETO OBLIGADO.

23. Efectivamente, como se hiciera mención en la respuesta, el contenido íntegro de la solicitud de información, corresponde a manifestaciones subjetivas del particular que a su vez pretenden que el SUJETO OBLIGADO realice un pronunciamiento al respecto.

24. En ese contexto se estima necesario realizar las siguientes precisiones. Las manifestaciones y cuestionamientos formulados por el hoy RECURRENTE, no constituyen un derecho de acceso a la información pública y por lo tanto no son atendibles mediante una solicitud de Acceso a la Información, porque se tratan de manifestaciones subjetivas del particular, interrogantes y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho de petición.

25. Por lo que la entrega de una razón o un razonamiento por parte del SUJETO OBLIGADO no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición.


26. Así, es importante dejar en claro lo que debe entenderse por derecho de petición y por derecho de acceso a la información pública.

27. Por lo que respecta a la definición de derecho de petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: “…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc. [footnoteRef:1]“ (Sic) [1:  BURGOA ORIHUELA Ignacio. Diccionario De Derecho Constitucional, Garantías y Amparo. Ed. Porrúa, S.A., México. 1992. p. 115.] 


28. Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público. [footnoteRef:2]”  [2:  CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 2004. p. 31] 


29. A este respecto, y para diferenciar el derecho de petición al derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como “un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecida en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública. [footnoteRef:3]“(Sic)  [3:  ROBLES HERNÁNDEZ José Guadalupe. Derecho de la Información y Comunicación Pública. Ed. Universidad de Occidente. México. 2004, p. 72.] 



30. Además, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, no así a realizar cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.” (Sic) [footnoteRef:4] [4:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa. S.A., México. 2006. p. 270.
] 


31. Ahora bien para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

32. De lo anterior, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información estriba, principalmente, en que en el primero de ellos la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado; mientras que en el segundo supuesto, la petición se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad. No obstante lo anterior, se estima dable precisar al hoy RECURRENTE que se dejan a salvo sus derechos para interponer nuevas solicitud de información que a sus intereses convenga, en los términos que anteriormente han quedado precisados.

33. En ese mismo sentido, no pasa desapercibido que aún y cuando la solicitud de información y las inconformidades del recurso de revisión, no correspondían al derecho de acceso a la información pública, el SUJETO OBLIGADO, abordó cada uno de los puntos dentro de su informe justificado, destacando que se detalló la manera en que el particular puede presentar una denuncia, respecto a la inconformidad personal que vertió en el presente asunto, si es que esa es su pretensión.

34. Por otro lado, también se advierte que el particular pretende que se realice un razonamiento y en consecuencia se generen  nuevos documentos que evidentemente no existen previamente a que ingresó su solicitud de información, al requerir que se le informe; es decir la generación de un documento Ad hoc.

35. Al respecto, señalar que los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre, por lo que no se encuentran obligados a generar documentos Ad hoc para dar atención a las solicitudes de información, y que en el caso concreto se advierte que la respuesta consta en un documento Ad hoc, creado específicamente para dar contestación a la inquietud del solicitante, por lo que se debe precisar lo siguiente.

36. Este Órgano Garante en distintas oportunidades ha señalado que responder a solicitudes de información,  a través de un documento Ad hoc, es precisamente a lo que la ley no obliga a las autoridades, ya que ello implica una tarea adicional de la autoridad que se vería en la necesidad de generar un documento inexistente, hasta antes de la solicitud, que sería producto de un procesamiento de información, consecuencia de resumir diversos documentos para simplificar su contenido, efectuar cálculos o realizar una investigación para generar un nuevo documento.[footnoteRef:5] [5:  DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DOCUMENTOS AD HOC. El derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información requerida, toda vez que no se tiene el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública. Criterio utilizado en la resolución 01653/INFOEM/IP/RR/2016 aprobada por Unanimidad de votos en la vigésima quinta sesión ordinaria celebrada el día cuatro (4) de julio de 2016.] 


37. Sistemáticamente hemos señalado, y así lo entienden tanto otros Órganos Garantes[footnoteRef:6] como Órganos Internacionales Especializados,[footnoteRef:7] que el derecho de acceso a la información pública consiste en el acceso a documentos generados por la autoridad con antelación a que fuera presentada la solicitud de acceso a la información pública. [6:  Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada. 
Expedientes: 0438/08 Pemex Exploración y Producción – Alonso Lujambio Irazábal 1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V. – María Marván Laborde 2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología – Jacqueline Peschard Mariscal 5160/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público – Ángel Trinidad Zaldívar 0304/10 Instituto Nacional de Cancerología – Jacqueline Peschard Mariscal]  [7:  “21. El derecho de acceso a la información recae sobre la información que está bajo custodia, administración o tenencia del Estado; la información que el Estado produce o que está obligado a producir; la información que está bajo poder de quienes administran los servicios y los fondos públicos, únicamente respecto de dichos servicios o fondos; y la información que el Estado capta, y la que está obligado a recolectar en cumplimiento de sus funciones”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión. El derecho de acceso a la información en el marco jurídico interamericano. 2ª edición, Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 2012. Párr. 21.] 


38. Es decir, el Derecho de Acceso a la Información Pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que no se tiene el deber de generar un documento Ad hoc, para satisfacer la solicitud.
39. Como apoyo a lo anterior, es aplicable por analogía el Criterio 03-17, emitido por el Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

[image: ]

40. Acotado lo anterior, se concluye que el SUJETO OBLIGADO no posee ningún soporte documental en el que consten o se adviertan las razones o motivos del por qué de lo vertido en la solicitud de información.

41. Así, en conclusión a todo lo antes expuesto, se determina que con fundamento en  el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como procedente que el Pleno de este Instituto CONFIRME la respuesta emitida por la Secretaria de la Contraloría.
[bookmark: _Toc34310247][bookmark: _Toc34849558][bookmark: _Toc53659481][bookmark: _Toc62134685][bookmark: _Toc74778612]
42. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

















[bookmark: _Toc504500693][bookmark: _Toc534742545][bookmark: _Toc2248738][bookmark: _Toc34819440][bookmark: _Toc51259595][bookmark: _Toc52472147][bookmark: _Toc63932077][bookmark: _Toc82613298][bookmark: _Toc83222754]R E S O L U T I V O S 

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta del SUJETO OBLIGADO en la solicitud de información 00176/SECOGEM/IP/2021 por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE en el Recurso de Revisión 04068/INFOEM/IP/RR/2021, en términos del Considerando CUARTO de la presente Resolución.  

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al RECURRENTE la presente Resolución; asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Atendiendo precisamente esto y en aras de privilegiar el principio de maxima publicidad
establecido en el articulo 9 fraccion VIl de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de México y Municipios; tal como obra en la respuesta
proporcionada por esta Unidad, se le inform¢ al ciudadano que el articulo 50 de la Ley de
Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, dispone lo
siguiente:

“Articulo 50. Incurre en falta administrativa no grave, el servidor publico que con sus
actos u omisiones, incumpla o transgreda las obligaciones siguientes:

1. Cumplir con las funciones, atribuciones y comisiones encomendadas, observando en
su desemperio disciplina y respeto, tanto a los demés servidores publicos, a los
particulares con los que llegare a tratar, en los términos que se establezcan en el cédigo
de ética a que se refiere esta Ley.

II. Denunciar los actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegare a advertir,
que puedan constituir faltas administrativas en términos del articulo 95 de la presente
Ley.

III. Atender las instrucciones de sus superiores, siempre que éstas sean acordes con las
disposiciones relacionadas con el servicio publico. En caso de recibir instruccion o
encomienda contraria a dichas disposiciones, debera denunciar esta circunstancia en
términos del articulo 95 de la presente Ley.

1V. Presentar en tiempo y forma la declaracion de situacion patrimonial y la de intereses
que, en su caso, considere se actualice, en los términos establecidos por esta Ley.

V. Rendir cuentas sobre el ejercicio de las funciones, en términos de las normas
aplicables.

VI. Colaborar en los procedimientos judiciales y administrativos en los que sea parte.

VIII. Cerciorarse, antes de la celebracion de contratos de adquisiciones, arrendamientos o
para la enajenacion de todo tipo de bienes, prestacion de servicios de cualquier
naturaleza o la contratacion de obra publica o servicios relacionados con ésta, que el
particular manifieste bajo protesta de decir verdad que no desempefia empleo, cargo o
comisidn en el servicio piiblico o, en su caso, que a pesar de desempenarlo, con la
formalizacion del contrato correspondiente no se actualiza un confiicto de interés. Las
manifestaciones respectivas deberén constar por escrito y hacerse del conocimiento del
Srgano interno de control, previo a Ia celebracién del acto en cuestion. En caso que el
contratista sea persona juridica colectiva, dichas manifestaciones deberdn presentarse
respecto de los socios o accionistas que ejerzan control sobre la sociedad. Para efectos
de la presente Ley, se entiende que un socio o accionista ejerce control sobre una
sociedad cuando sean administradores o formen parte del consejo de administracién, o
bien conjunta o separadamente, directa o indirectamente, mantengan la titularidad de
derechos que permitan ejercer el volo respecto de més del cincuenta por ciento del
capital, tengan poder decisorio en sus asambleas, estén en posibilidades de nombrar a
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la mayoria de los miembros de su drgano de administracion o por cualquier otro medio
tengan facultades de tomar las decisiones fundamentales de dichas personas juridicas
colectivas.

VIll. Actuar y ejecutar legalmente con la méxima dilgencia, los planes, programas,
presupuestos y demés normas a fin de alcanzar las metas insttucionales segin sus
responsabilidades, conforme a una cultura de servicio orientada al logro de resutados.

IX. Registrar, integrar, custodiar y cuidar la documentacidn e informacion que por razon
de su empleo, cargo o comision, conserve bajo su cuidado y responsabilidad o a la cual
tenga acceso, impidiendo o evitando el uso, divulgacidn, sustraccion, destruccion,
ocultamiento o inutilzacién indebidas de aquéllas.

X. Observar buena conducta en su empleo, cargo o comisién tratando con respeto,
diligencia, imparcialidad y rectitud a las personas y servidores puiblicos con los que tenga
relacién con motivo de éste.

X Observar un trato respetuoso con sus subalternos.

XUl Supervisar que los servidores publicos suietos a su direccion, cumplan con las
disposiciones de esta Ley.

Xl Cumplir con la entrega de indole administrativo del despacho y de toda aquella
documentacion inherente a su cargo, en los términos que establezcan las disposiciones
legales o administrativas que al efecto se serialen.

XIV. Proporcionar, en su caso, en tiempo y forma ante las dependencias competentes, la
documentacion comprobatoria de la aplicacion de  recursos econdmicos federales,
estatales o municipales, asignados a través de los programas respectivos.

XV. Abstenerse de solcitar requisitos, cargas tributarias o cualquier ofro concepto
adicional no previsto en la legislacion aplicable, que tengan por objeto condicionar la
expedicién de licencias de funcionamiento para unidades economicas o negocios.

XVI. Cumplir con las disposiciones en materia de Gobierno Digital que impongan la Ley
de la materia, su reglamento y demés disposiciones aplicables.

XVII. Utilzar las medidas de seguridad informética y proteccion de datos e informacion
‘personal recomendada por las instancias competentes.

XVIll. Cumplir oportunamente con los laudos que dicte el Tribunal Estatal de Concillacién
y Arbitraje o cualquier de las Salas Auxiliares el mismo, asi como pagar el monto de las
indemnizaciones y demés prestaciones a que tenga derecho el servidor publico, y

XIX. Las demas que le impongan las leyes, reglamentos o disposiciones administrativas
aplicables.”

Lo anterior, toda vez que esta Unidad de Transparencia advirtio del requerimiento, que se
trataba mas de una inconformidad personal por presuntas acciones llevadas a cabo por
personal de la “JEFATURA DE INFORMATICA DEL IMEVIS® (SIC) y "LA JEFATURA DE
RECURSOS HUMANOS” (SIC) y evidentemente, de la respuesta proporcionada por
Instituto Mexiquense de la Vivienda Social en la cual refiere que no encontraron
documentacion alguna. Se advierte también, dentro del contexto de la solicitud lo
siguiente: *...PORQUE EL ORGANO INTERNO DE CONTROL DEL IMEVIS TOLERA
ACCIONES Y CONDUCTAS QUE INFRINGEN LA LEY DE RESPONSABILIDADES
ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, AL EXISTIR
CONFLICTO DE INTERES Y TRAFICO DE INFLUENCIAS EN LA JEFATURA DE
INFORMATICA DEL IMEVIS, EL JEFE DE DEPARTAMENTO DE INFORMATICA TIENE
TRABAJANDO A SU HIJO JOVANI EN SU AREA, ASI COMO PERMITIENDO QUE LA
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JEFATURA DE RECURSOS HUMANOS CONTRATE PERSONAL QUE SON
FAMILIARES DIRECTOS..." (SIC).

Considerando lo anterior, se hizo del conocimiento del solicitante, que el Sistema de
Atencién Mexiquense (SAM), es el medio por el cual puede presentar denuncias,
sugerencias o reconocimientos de servidores plblicos, ciudadanos o empresas
relacionadas con el Gobiemo del Estado de México; y que podia presentar su denuncia si
fue victima o testigo como ciudadano, servidor piblico o empresa en alguno de los
siguientes casos: Abuso de autoridad, Acoso y Hostigamiento sexual, Entrega de dinero o
regalo para algin trémite o servicio, Incumplimiento o mal uso de un programa o accin
social, Trato irespetuoso y mala conducta, Cuotas obligatorias en escuelas, Cuando un
senvidor publico autorice, solicite o realice actos para su beneficio, Solicitud de
documentos o dinero adicional para la expedicion de documentos.

En ese orden de ideas, se le informé también que, si su deseo era presentar una
denuncia, o podia realizar en las modalidades referidas en la respuesta otorgada por
esta Unidad. Como se observa, ain cuando el solicitante, ahora recurrente, no pretendia
acceder a documentos poseidos, generados o administrados por esta Secretarfa de la
Contralorfa, sino que, se le contestara *...PORQUE EL ORGANO INTERNO DE
CONTROL DEL IMEVIS TOLERA ACCIONES Y CONDUCTAS QUE INFRINGEN LA LEY
DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE MEXICO Y
MUNICIPIOS, AL EXISTIR CONFLICTO DE INTERES Y TRAFICO DE INFLUENCIAS EN
LA JEFATURA DE INFORMATICA DEL IMEVIS..." (SIC), esta autoridad, le proporciond
los datos para presentar una denuncia y que de esta manera, pudiera satisfacer su
inconformidad respecto a los presuntos actos cometidos por los servidores publicos que
refiri.

En tales circunstancias, resulta totalmente infundado lo que ahora manifiesta en el recurso
de revision, @ manifestar que ‘NO DA RESPUESTA A LA SOLICITUD DE
INFORMACION...” (SIC); la respuesta a la solicitud de informacion, se proporciono en
tiempo y forma, atendiendo el contexto de la misma y privilegiando la méxima publicidad

Luego, manifiesta también el recurrente: “..ADEMAS DE QUE INFORMA QUE
ADJUNTO ARCHIVO EN FORMATO .FPDF, OFICIO SIGNADO POR EL TITULAR DE LA
UNIDAD DE PREVENCION DE LA CORRUPCION Y TITULAR DE LA UNIDAD DE
TRANSPARENCIA; SIN EMBARGO QUIEN LO SIGNA ES MARCO ANTONIO
BECERRIL GARCES, RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA.” (SIC); en
obviedad de circunstancias, el ciudadano no se esta inconformando por la informacién
proporcionada en la respuesta otorgada, no obstante, es importante mencionar que los
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articulos 19 y 20 fraccion XXIV del Reglamento Interior de la Secretaria de la Contraloria
establece:

“Articulo 19. Quedan aoscitas a la Unidad de Prevencion de la Cormupeion, las unidades

administrativas siguientes:

1. Subdireccién de Vinculacidn con el Sistema Anticorrupcior;
1L Subdireccion de Vinculecion con el Sistema de Fiscalizacién;
Ui, Direccion de Elica y Transparencia;

IV. Subdireccion de Etica, Conflicto de Intereses y Delaciones, y

& & g
Articulo 20. A la Unidad de Prevencion de la Corupcion, corresponden les atribuciones
Siguiones:

X0AV. Realizar Ios trémites al interior e Ia Secrelaria para (a_atencion de las solcitudes de
acceso_a_la_informacién y datos personales, asi como solcitar a las unidades
administrativas la informacion pertinente, a efecto de lramitar las respuestas
comespondientes;

(Entasis anadido)

En ese mismo tenor, los numerales 21800003000000L y 21800003010200L del Manual
General de Organizacion de la Secretaria de la Contraloria, disponen:

'21800003000000L UNIDAD DE PREVENCION DE LA CORRUPCION

OBJETIVO: Promover y propiciar la correcta actuacion de s y los servidores piblicos para
&l cumpiimiento de los principios que rigen & la Secreteria de la Contraloria, mediante la
implementacion y creacion de las medidas preventivas que dictamine el Sistoma
Anticorrupcion del Estado de México y Municipios.

FUNCIONES:

- Formalizar los trémites al interior de la Secreteria para la atencicn de fes solcitudes de
acceso a la informacion y datos personales, asi como soliitar & las  unidades
administrativas la informacion pertinente, a efecto de tramitar las respuestas
correspondientes.

- Coordinar la atencién de las solcitudes de acceso a la informacion y proteccion de datos
personales, asi como los recursos y procedimientos establecidos en las dispasiciones
juridicas en materia de transparencia y acceso a la informacion publica gubemamental y
proteccion de datos personaes.

Precisado lo anterior, la figura de Responsable de la Unidad de Transparencia, recae en el
Jefe de la Unidad de Prevencion de la Corrupcion; de tal manera que el oficio de
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respuesta lo firma el Responsable de la Unidad de Transparencia, no obstante lo anterior,
esta Unidad, considera el comentario y tomara las acciones correspondientes para evitar,
confundir a los solicitantes.

A la luz de lo anterior, nuevamente, resultan infundadas y desviadas de la respuesta
otorgada, las manifestaciones hechas por el recurrente.

TERCERO: De los anteriores hechos se advierten diversos factores que a continuacion
se mencionan y que podran servir en el momento de la valoracion de la resolucion del
presente recurso; la respuesta notificada a la solicitud de informacion formulada por el
ahora recurrente se realizo en apego a lo establecido en los articulos 163, 164 y 165 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y
Municipios, pues de ella advertimos:

1.- La respuesta a la solicitud de informacion fue notificada en fecha diez de agosto de
dos mil veintiuno, dentro del plazo de quince dias hébiles contados a partir del dia
siguiente a la presentacion de la solicitud de informacion; considerando que, en dicha
respuesta se anexa en formato .pdf, el archivo correspondiente al oficio de respuesta de
esta Unidad de Transparencia; documento en el que se detalla de manera clara y precisa,
Io refativo la solicitud de informacién nimero 00176/SECOGEM/IP/2021.

2.- La notificacion del oficio mencionado con anterioridad, se realizé en la modalidad de
entrega elegida por la solicitante, pues de acuerdo con el acuse de solicitud de
informacion piblica, seleccions como modalidad de entrega a través del Sistema de
Acceso ala Informacion Mexiquense (SAIMEX).

IV. IMPROCEDENCIA

Con base a lo anterior, se desprende que en términos del articulo 179 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios, los
particulares podrén interponer Recursos de Revision cuando, se acredite algunas de las
causales, siendo:

“ARTICULO 179. Ei rocurso de revision es un medio de proteccion que la Ley otorga a
los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a fa informacion pibica, y
Pprocederd en contra de las Siguientes causas:

L Lanegativa a la informacion solitada;
Il La ciasificacion de fa informecin;

M. La declaracion de inexistencia de la informacion;

V. La declaracion de incompetencia por el sujeto obligado;

V. Laentrega de informecion incomplete;

VI La enlrega de informacion que no corresponda con lo soliitado;
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No existe obligacion de elaborar documentos ad hoc para atender las
solicitudes de acceso a la informacion. Los articulos 129 de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica y 130, parrafo cuarto, de la
Ley Federal de Transparenciay Acceso a la Informacion Publica, sefialan que los
sujetos obligados deberan otorgar acceso a los documentos que se encuentren
en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus
facultades, competencias o funciones, conforme a las caracteristicas fisicas de la
informacién o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados
deben garantizar el derecho de acceso a la informacion del particular,
proporcionando la informacion con la que cuentan en el formato en que la misma
obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender
las solicitudes de informacion.

Resoluciones:

* RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluacién de la Educacion. 13 julio de
2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acufia Llamas

* RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Informacién y
Proteccion de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad.
Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana.

* RRA 1889/16. Secretaria de Hacienda y Crédito Publico. 05 de octubre de 2016.
Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.
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